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P R E C I O S D E S U S C R Í C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pf3 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre,-nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 
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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peBeta.^-La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

NUM. 866 

EL ÜSOJDE ARMAS 

Hace algunos a ñ o s , no muchos t odav í a , 
que en los pueblos de nuestra provincia no 
se usaba la navaja para el crimen. 

Las contiendas se d i r imían á bofetadas ó 
puñe tazos y cuando más á palos, aunque 
algunos de estos fuese soberbio. 

La navaja, el cuchillo y el p u ñ a l , se m i 
raban con horror ; p r o d u c í a n tal etecto, que 
el desventurado que las sacaba á relucir era 
mirado siempre ya con p r e v e n c i ó n , y ante 
ellas todo el mundo huia. 

De a l gún t iempo á esta parte, sea que la 
pob lac ión flotante las ha importado, sea 
que la desmora l izac ión cunde, frisan las 
causas y partes producidos sobre heridas y 
muertes, debidas al uso de armas blancas, 
en una cifra aterradora. 

No solo menudean escandalosamente los 
c r ímenes , sino sus circunstancias y su gra 
vedad. 

Por esto existe buen n ú m e r o de procesos 
pendientes de t r ami t ac ión , por homicidio, 
lesiones que produjeron la muerte, y lesio
nes graves y menos graves; y no pocos j u i 
cios por lesiones leves. 

E l p u ñ a l , la faca, el estoque, la navaja y 
el cuchil lo, se han blandido por n iños adul
tos y viejos. 

¿No merece estudiarse esta cuest ión? ¿No 
hay a q u í un problema á resolver de más. 
urgente planteamiento que el de juegos 
prohibidos, el de cafés cantantes y otros so
bre lo que se ha legislado? 

H o y no es deli to el uso de armas p r o h i 
bidas, ni su poses ión como lo era ant igua
mente. H o y queda reducida la cosa á la 
ap rec iac ión del uso de armas prohibidas, 
cómo una circunstancia agravante de la c r i 
minal idad. 

Es difícil, pero no imposible, n i ser ía i n 
fructuoso el hacer en tabernas, bailes y 
otros puntos donde se' Usan las armas, regis
tros frecuemtes y recogida de las armas blan
cas y de fuego, que mozalbetes llevan y 
usan con gran descoco. 

Raro es el que al ingresar en la p reven
ción ó en las cárce les y ser reconocido, no 
se le encuentre uno de esos asquerosos ins
trumentos que, no teniendo uso alguno en 
la e conomía domés t i ca ni apl icación indus
t r i a l , no sirviendo para la propia defensa, 
solo pueden servir como instrumento de un 
crimen. 

Y es que mientras no ofrece e sc rúpu lo 
alguno de i legalidad el hacer un registro en 
el domici l io de un honrado ciudadano en 
busca de pe r iód i cos , folletos ó documentos 
po l í t i cos , se sienten pujos de respetabilidad 
á la ley cuando se trata de prevenir ó de per
seguir los delitos y c r ímenes comunes. 

Todos lo hemos visto, todos lo sabemos; 
si se trata de la busca de armas, objetos ro
bados ó de bienes de los tramposos, el d o 
mici l io es inviolable , no se puede entrar sin 
practicar antes diligencias proli jas. 

Mientras esto pueda hacerse, no d i smi
nui rán los c r ímenes que por otro lado y en 
otro sentido, se alientan con los frecuentes 
indultos que así se prodigan para los c r i 
minales como se escatima y merma para pe
riodistas y po l í t i cos . 

E l mal es tá muy generalizado y extendi
do por todas partes y u rgen t í s imo es poner 
remedio. 

E s t ú d i e s e el modo de evitar que este es
tado de cosas subsista, y la criminalidad 
d i sminu i rá . 

P R E S U P U E S T O S D E L E S T A D O 

De la c o m p a r a c i ó n del proyecto con el 
presupuesto vigente resulta que se han rea
lizado las economías siguientes: 
En los gastos del Congreso 

de Diputados. . . . . 
E n la Presidencia del Conse

j o de Ministros. . . 
E n el ministerio de Estado 
E n el de Gracia y Justicia. 
E n el de la Guerra. . . 
E n el de Marina. . . . 
En el de G o b e r n a c i ó n . . 
E n el de Fomento. . . 
En el de Hacienda. . . 
E n los gastosdelas contribu 

ciones y rentas púb l i ca s . 

77675 

9450 
71218 

1.126574 
1596iol2i 
4S0132 
266544'01 

5.8o3662t75 
1.768681'68 

2-399459t52 

I2 . l63027 l2I 

j Estas reducciones afectan á todos lo sde -
¡ partamentos, y entre otras muchas figuran 
I la supres ión de 20 Audiencias de lo c r i m i -
j nal: la rebaja en los gastos de la administra-
i c ión provincia l de penales y la supre-
I s ión del t r ibunal de las Ordenes y las ad-
i ministraciones diocesanas: la supres ión de 
I los crédfitos destinados al pago del edificio 
I «Museo a n t r o p o l ó g i c o del Dr . Vé laseos y el 

de cinco millones de subvenc ión á la com
pañ ía de los ferro-carriles del Noroeste; la 
d é l a s administraciones subalternas de H a -

1 cienda, sin más excepc ión que las de Ceuta, 
Jerez de la Frontera, Cartagena, Ferrol , Las 

j Palmas, Mahón é Ibiza, fundándose para 
i ello principalmente en la simplificación de 
I los servicios y en la importante economía 
; que dicha sup res ión realiza; y la de los cré-
I ditos para personal y material de las Sa-
I linas de Torrevieja cuya venta se tie-
j ne propuesta á i a s Cortes. E n la sección 9.' 
j gastos de las contribuciones de los premios 
I r ecaudac ión con presencia de los contratos 
1 celebrados con los agentes, ha resultado 
j que el t é rmino medio de lo que la Hacienda 
I abona por dicho servicio es el de 1*556 por 
i 100, y subordinando á este t ipo la cifra de 

recaudac ión calculada, se han reducido los 
c r éd i t o s en 850000 pesetas. La venta de las 
Salinas de Torrevieja t ambién permiten la 
supres ión de los gastos de fabr icación, per
sonal y material del resguardo y alencomen-
dar al Banco de E s p a » a el servicio del Gi ro 
m ú t u o , puede darse de bája la partida de 
338400 pesetas que representan los gastos 
de su admin i s t r ac ión . 

Algunas obligaciones han producido au
mentos considerables, tales como el que ha 
sido necesario consignar para retirados de 
Guerra y Marina y cruces, como conse
cuencias principalmente de la mejora en un 
tercio de su haber á los militares que han 
servido en Ultramar seis a ñ o s : los intereses 
que e $ i g i ó el préstame? de la sociedad .arren
dataria de tabacos y amor t izac ión de una 
pa r í e de í capital desti nado á la construc
ción de buque, fomento de arsenales y de
fensas submarinas, y otros servicios que 
por su naturaleza especial son inexcusables 
y cuya reducc ión es tá vedada al gobierno 
por fundarse en leyes especiales ó en de
claraciones hechas por un t r ibunal compe
tente. 

Con estas y otras modificaciones queda 
reducido el presupuesto de gastos para 
1890-91 á 803 millones de pesetas d i s t r i 
buidas en la forma siguiente: 

R E S U M E N 
OBLIGACIONES G E N E R A L E S D E L ESTADO 

Casa real 9.500000 
Cuerpos colegisladores. . i .57I530 
Deuda públ ica . . . . . 281,753189 
Cargas de justicia. . . . 1.907341 
Clases pasivas 52,48i545'25 

IO DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Presidencia del Consejo de 
ministros 1.384217 

Ministerio de Estado . . 5,159592 
Ministerio de Gracia y Jus

ticia 56.626129'78 
Minister io de la Guerra. . 144,257492'75 
Minis ter io de Marina . . 29.915200 
Minister io de la Goberna

ción 29.i67097'76 
Ministerio de Fomento. . 87.504710' 5 
Ministerio de Hacienda, . i7-334883'96 
Gastos de las cont r ibucio

nes y rentas púl icas , , 84.018563 
Colonia de Fernando P ó o . 750000 

803,332591'65 

I N G R E S O S 
Los ordinarios del presu

puesto de 1888-89 que 
rijen para el a ñ o actual 
se valuaron en pesetas . 834.828538 
pero el convencimiento 
de que esta cifra es i r rea
lizable ha dado origen 
á que se reduzcan para 
1890-91 á . . . . . 791.049277 

Diferencia de menos 43.779261 

* 
* * A d e m á s se propone el gobierno acudir al 

impulso de a lgún impuesto susceptible de 
mejora como sucede con el de cédulas per
sonales, y á c u y o f i n se somete á l a s Cortes un 

I proyecto reformando la legis lación vigente 
{ en la actualidad. Otro elevando en el aran

cel de aduanas los derechos á las harinas de 
t r igo para las naciones convenidas, así co
mo el transitorio que actualmente se exige 
á dicha especie, y por ú l t imo , otro dictando 
disposiciones sobreel establecimientode un 
arbi t r io relativo á las pesas y medidas del 
sistema mét r i co decimal. 

Asimismo y con objeto de evitar en lo po
sible el gravamen que pesar ía sobre la masa 
contr ibut iva del país , se declara en suspen
so hasta que las necesidades del servicio lo 
exijan, el precepto consignado en el pár ra -
í o - s e g u n d o del art, 2,0 d é la ley de 7 de Ju
l io de 1889, en cuanto á la ob l igac ión ü n -
puesta al gobierno de presentar opor tuna
mente un proyecto de ley arbitrando recur
sos para los dos ú l t imos años de los cuati o 
en que debe realizarse la suma de 171,000000 
de pesetas con destino á nuevas construc
ciones de buques, fomento de arsenales y 
obras de defensa submarina, s e g ú n el a r t í 
culo 11 de la ley expresada, 

f i n a l m e n t e , con las indicadas alteracio
nes el presupuesto de ingresos queda resu
mido en esta forma: 
Contribuciones directas. . 269*40700 
Idem indirectas 298,98500 
Monopolios y servicios ex 

plotados por la adminis
t ración 17 J. 29600 

Propiedades y derechos del 
Estado: 

Rentas 21,11127 
Ventas 14,46000 
Recursos del Tesoro: 
Ordinarios 16,59000 
Extraordinar ios 12,50000 

803,34927 

Por la c o m p a r a c i ó n con los ingresos se 
obtiene el siguiente resultado; . . 
Impuesto por los gastos. . 8o3,33259i'6 
Idem de ingresos. . . . 803.349277 

Diferencia por exceso de 
ingresos i 6 ó 8 5 ' 3 

Asuntos del día 
Indudablemente la Marina es tá fatalmente 

zaherida por propios y e x t r a ñ o s , y no es 
fácil csuponer cuando se p o n d r á termino á 
tan anormal estado de cosas. 

E l elemento c i v i l se ha propuesto obtener 
economías de este ramo reducido á su infe
r ior idad, y á fuerza de asediar al minis t ro , 
le han hecho perder su razón serena, causa 
originaria de las disposiciones recientes so
bre nueva s i tuac ión de los buques. 

No se explica que, d e s p u é s de las ó r d e n e s 
hace t iempo comunicadas para que se d i s 
pusiera el dique de la Campana, con objeto 
de recibir al acorazado Pe layo y que des
p u é s de algunos meses que le espera la cama 
preparada, se decida ahora que vuelva á 
T o l ó n , punto de su origen para montar la 
ar t i l le r ía . 

A b o n a r í a su venida aqu í para dicho obje
to hasta la circunstancia de ser mucho más 
favorable el trasporte de los cañones de cu
ya cons t rucc ión es tá encargada la fábrica de 
Trub ia . 

Pero, es tá visto, que la mala estrella per
sigue en casi todos los casos al Minis t ro del 
ramo que parece encarnado en la fatalidad 
misma. 

Nuestro apreciable colega ü?/ Gmpuzcoano 
de San S e b a s t i á n nos entera del infame 
atropello de que, fué objeto su director e l 
señor Mesa, por una conocida persona de 
aquella ciudad, que faltando á los más r u 
dimentarios deberes de la caballerosidad, 
de la h ida lgu ía y de la cultura, le sorpren
dió al salir de la R e d a c c i ó n , c a u s á n d o l e 
algunas heridas en la cabeza. 

Estos sucesos repetidos con alguna fre
cuencia, estos atropellos brutales de que se 
hace v íc t imas á hombres de honor atentan
do contra la independencia de la prensa, no 
pueden ser detendidos n i patrocinados más 
que por cierta clase de gentes. 

Mancillan más que ennoblecen, llenan de 
\ do un nombre y excluyen toda razón se-
t- na, todo ju i c io sensato y toda idea de de
coro. 

Nuestra protesta más ené rg i ca unida al 

sentimiento que nos produce la inicua agre
sión que tiene postrado á un digno compa
ñe ro en el lecho del dolor . 

Caminos más nobles, más justificados y 
más eficaces tiene la sociedad para satisfa
cer las deudas del honor ó vengar una 
ofensa en la mayor parte de los casos e x a g e 
rada por el amor propio ó explotadada co
mo recurso de evidencia polos mercanlistas 
de la pol í t ica . 

;orreo de Galicia 
E N L A D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

E l sábado á las doce y medía celebró la pr i 
mera sesión del actual periodo semestral la Dipu
tación, con asistencia de los señores Llamas No-
vac, Astray Caneda, Sanjurjo, Graiño, Latorre, 
Otero Pensado, Ramos, Ailer, Moreda, F ;rnau-
dez Soler, Mella, Pazos, Teijeiro, López Vidal, 
Bermudez, Moreno y Romero Donallo, 

Presidia el S r . Gobernador, quien después de 
leida la orden de convocatoria por el señor S e 
cretario, declaró inaugurado el primer periodo 
semestral del año económico actual, abandonan
do el salón de sesiones. 

Ocupada la presidencia por el Sr . Llamas N o -
vac, se dió lectura al acta de la sesión última del 
mes de Abril , que fué aprobada, ^ 

Quedó sobre la mesa la Memoria relativa 
á los asuntos de que se ha de ocupar la Corpo
ración. 

Se procedió á la eleción de Vicepresidente de 
la Comisión provincial, resultando elegido don 
Juan Graiño, representante de distrito de Cor-
cubión, por diez votos. 

Del escrutinio resultaron ademas siete papele
tas en blanco. 

Se acordó celebrar ocho sesiones, fijándosela 
hora de tres de la tarde. 

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la ses ión. 

Orden del dia para hoy lunes: los asuntos que 
despachen las diferentes Comisiones. 

jitre comas 
LA PÜERZ4 DEL DEBER 

EPISODIO 

E n un pueblecito de la costa Cantábrica, exis
tía en el año de 1872 un raagaífico palacio, con 
honores de castillo feudal, propiedad del noble 
señor guipuzcoano, don José Cortázar, persona 
muy respetable, pero fanático part'dario de la 
causa del absolutismo y uno de sus más podero
sos campeones en la provincia de Guipúzcoa. 

E n aquel año habitaban el palacio su dueño, 
una hija de éste, preciosa criatura de veinte años 
llamada María, y en calidad de huésped, un biza
rro y joven oficial de la marina de guerra, primo 
de María y prometido esposo de la misma, de nom
bre Enrique, 

Su tío, que á pesar de su intransigencia carlis
ta apreciaba las bellas cualidades que adornaban 
á Enrique, veía gustoso el enlace de su hija y ha
bía ya fijado la fecha para el mismo, cuyo acto 
tendría lugar en el oratorio de su palacio. 

Así , todo sonreía á los dos enamorados que 
aguardaban impacientes el deseado día. 

¡Qué porvenir tan risueño se les presentaba y 
qué felices eran las horas, que para ellos trascu
rrían! 

Paseando á Orillas del Océano ó por los pinto
rescos alrededores del pueblecito, hacían mil pla
nes y proyectos para su nueva vida, interrumpi
dos á cada momento por esas eternas frases de 
todo enamorado, que son calificadas de tonterías 
por quien tío lo está, 

Y deslizándose el tiempo de este modo, llegó la 
víspera de la boda. 

Todo era animación y alegría, en el palacio su
cediendo lo mismo en lo restante del pueblo, pues 
todos respetaban y querían á los moradores de 
aquel. 

Dieron las ocho de la noche y rebosando de 
contento, sentóse á cenar don José con los dos 
dichosos jóvenes . 

E r a también la hora en que se repartía el co
rreo y un criado entregó dos cartas, una á don Jo
sé y otra á Enrique, 

Los dos, al pasar la vista por ella-, se inmuta
ron al mismo tiempo, y los dos, al concluir de 
leerlas, palidecieron horriblemente, 

María, que primero se apercibió de la turba
ción de su padre, preguntó alarmada: 

—¿Qué dice esa carta, papá? ¿es acaso alguna 
mala noticia? 

—No, hija mía, tan solo un pequeño contra
tiempo, contestó su padre reponiéndose, 

Pero en aquel momento se fijaron en el demuda
do semblante de Enrique, y exclamaron: 

—¡Enrique! ¿Qué te sucede? 
— ¡Lean ustedes! respondió con voz terrible

mente a terada; el almirante me manda incorpo
rarme inmeditamente á la escuadra, pues me dice 
que la guerra civil está próxima á estallar. 
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No es posible definir lo que sintió María al oir 
aquella declaración. 

Calló y miró á su padre adivinando la turbación 
de éste, el cual, inclinando la cabeza murmuró: 

— ¡ E s cierto, sí! ¡Pobre hija mía! 

L a odiosa guerra fratricida ardía terriblemente. 
L a tierra bendita de la Euskaria se estremecía 

ante el tronar d é l o s cañones y los lamentos de 
las víctimas. 

E l palacio del señor Cortázar se había conver
tido en ciudadela que protegía los desembarcos 
de armas para el carlismo. 

DT José, en cuya alma s- había avivado el fue
go del fanatismo, era eljrfe. 

María, que no había querido abandonar á su 
padre, rezaba continuamente en el oratorio por 
su amado Enrique. 

Una mañana, el vigía seña'ó á la vista una go
leta de guerra que se aproximaba á la costa. 

E r a la goleta que mandaba Enrique. 
L a fatalidad hizo que el buque de su mando fue

se de-stinado á castigar á ^quel refugio del ene
migo. 

L a goleta avanzó hasta colocarse á tiro. 
¡Enrique sabía que María estaba en el palacio, 

y tenía órdenes terminantes para bombardearle! 
¿Qué pasaría en el alma de aquel hombre? ¿Qué 
torturas sufriría? ¡Qué lucha tan horrible éntre 
los sentimientos del corazón y el cumplimiento del 
deber! 

Sin embargo, desgarrada el alma, sí, pero con 
digno semblante, dió sus órdenes y él mismo di
rigió la puntería á la ciudadela improvisada. 

De esta respondieron con furia. 
A las seis horas de jombate desembarcaba en 

el pueblo la tripulación victoriosa. 
Enrique, loco de terror, corrió hacia el pa

lacio. 
¡En la escalera agonizaba don José de Cortázar 

y en el oratorio yacía María, muerta por una gra
nada dirigida por la mano de Enrique! 

Luis TERAN. 

L-A M O N A R Q U I A 
frase: «La Reina, el Gobierno, el pais y yo, pre
ferimos más tener honra sin barcos, que barcos 
sin honra... 

L a estátua eligida mide 2 metros de altura y 
el pedestal 3. 

De los cinco bocetos, es en concepto del faro 
el que se ha eligido, el mas esbelto y airoso en 
su conjunto. 

_ L a comisión acordó que pasase una subcomi
sión al Ayuntamiento con los diseños para que 
fuesen presentados en la sesión que celebre el 
mismo dia, acordando también que sean presen
tados en la sesión que celebró el dia 4 d-e-No-
viembre próximo la Excma. Diputación provin
cial. 

^ Dados los buenos deseos que abriga la éorai-
sión, puede asegurarse que el proyecto de erigir 
la estátua de Méndez Nuñez es un hecho, y que 
para el mes de Agosto próximo, coincidiendo con 

1 las fiestas de la Reconquista de aquella plaza, po
drá descubrirse al público. 

E s de esperar, pues, que en vista del celo de 
la comisión, higa el vecindario el último sacrifi
cio, que será bien pequeño, inscribiéndose en las 
listas de suscripción para darla dentro de breves 
dias terminada. 

Se ha concedido el pase á situación de reserva 
al capitán de navio de primera clase D. José Ruiz 
Higuero. 

Con este motivo ha firmado S. M. los siguien-
tas ascensos á capitán de navio de primera clase, 
don F'ernando Martínez de Espinosa; á capitán 
de navio, D. Enrique Albacete; á capitán de fra
gata, don Ubaldo Pérez Cossio; á teniente de na
vio de primera, D. Antonio Borrego, y á tenien-

1 te de navio, don José Butrón. 

Crónica marítima 

Se ha ordenado que el comandante de artille
ría de la Armada D. Antonio Cervera y Guerre
ro antes de mar jhar al Ferro l , pase á Madrid á 
recibir órdenes . 

EL CAÑONERO «TEMERARIOS 

E l lunes último tuvo lugar en el Arsenal de 
Cartagena el acto oficial de botar al agua el c a 
ñonero Temerario, hermoso barco de acero del 
tipo Tallerie, cuya quilla fué puesta el 4 de No
viembre de 1887. 

Su construcion ha sido dirigida por D. Tomás 
Tallerie, Inspector de primera de Ingenieros 
quien á pesar de su avenzada edad y de hallarse 
en la escala de reserva, sin cargo oficial alguno 
en aquí arsenal, no ha dejado un solo dia de acu
dir á este dirigiendo é iuspecionaudo con un celo 
que le honra ea extremo y con un desinterés y 
patriotismo que es la mayor gloria de este ilustre 
cartagenero. 

L a s dimensiones del buque son: Eslora 58 
metros; manga, 7; puntal, 3,83. Cala á proa 2,15 
metros; á popa 3,15. Calado medio, 2,65. 

Desplaza 571 toneladas. Lleva dos máquinas 
verticales, iüdependftentes, de triple expansión y 
de 3.600 caballos indicados, con una presión en 
las calderas de 140 libras. Estas son cuatro: dos 
tipo locomotoras, y dos de llana invertida. Sus 
hélices dan 250 revoluciones por minuto y su an
dar probable, es de 17 millas con las 4 calderas 
y de IO con solo dos. 

Un manparo longitudinal y otros trasversales 
lo dividen en varios compartimientos estancos. 
Llevará aparejo de pailebot. 

Suarmamamentoserá de 2 cañones Hontoria de 
12 centímetros, en los reductos laterales. C u a 
tro cañones tiro rápido sistema Hotkiss, de 7̂ 
milímetros. Una ametralladora Nordenfel 1, de 2s 
milímetros á popa, y dos tubos lanza-torpedos á 
proa. 

Este barco es el primero de una série de otros 
iguales con que el gobierno se propone dotar la 
escuadra. Ellos tienen por objeto sustituir con 
ventaja á los torpederos en uso, los que ha de
mostrado la esperiencia son poco menos que inú
tiles, por su inhabitabilidad y malas condiciones 
marineras, por no ser invisibles como se creyó 
y por no poder dar alcance á una escuadra de re
gular andar. 

Irá el Temerario peQ\\SÍQ de alumbrado e l é c 
trico, reflectores y demás adelantos aplicables á 
un buquede guerra. 

E n su arrastre desde el varadero horizontal al 
dique, se emplearon solo 25 minutos, y entre to
das las faenas, 48, 

Por la noche fué obsequiado con una brillante 
serenata por la banda de infantería de marina 
el ingeniero D. Tomás Tallerie, inventor del c a 
ñonero. 

Fondeó en Cádiz la fragata de guerra austro-
húngara Saida, su comandante Mr. ChevaHer 
procedente de Lisboa. 

Aseguran de Cádiz, que en lo que resta de año 
quedarán terminadas definitivamente las pruebas 
del submarino Pera l , siendo completamente jne-
xacto que en secreto se hayan hecho las de in
mersión con mal resultado. 

L o que sucede es que la complicación de los 
aparatos eléctricos hace necesaria una serie de 
rectificaciones d é l o s acumuladores, tarea penosí
sima y lenta á la cual viene consagrado el Sr . Pe
ral, 

Bofada al agua e lcañonero Temerario, n queda 
más buque en construcción en aquel arsenal que 
el crucero Lepanto. 

Los fomentadores de salazón de Muros han 
vuelto á solicitar la entrada á libre plática en 
aquel puerto de todos los buques que vayan á 
qargar de sardina. * r .< J * 

Del interior 
D E S D E L A B U T A C A 

viene, vale mucho, cot7que, recíbala el simpático 
y laborioso maestro. 

Los honores de la noche corresponden de de
recho á la señorita Soriano, que tan pronto como 
abandonó la posición violenta á que le obliga su 
pape!, y en la que se conoce no está acostumbra
da á cantar, se reveló como una verdadera artis
ta. Todos sus números fueron perfectamente 
dichos y especialmente el dúo con el tenor en el 
acto tercero, cantado admirablemente por el uno 
y por la otra. Delgado nos hizo oir una jota per
fectamente sentida y fraseada, llena de dulzura y 
aumentada en belleza al filar las nota5;. 

E l coro de pelotaris mal por orquesta y coro: 
cada instrumento iba por su lado y las vo?es por 
otro causando un verdadero galimatías. Además 
hubo corte en ese número que no se cantó com
pleto. 

E l bajo en su pequeño papel estuvo discreto, 
pero con el afán de prolongar todos los sonidos 
acalderonando sin necesidad las notas. López 
(tenor cómico) discreto también, aunque un tanto 
exajerado y salido del tiesto de su discreción ha
bitual en obsequio á la cazuela que le rie mucho 
las cargazones de color. Su dúo del primer acto 
con la Pérez Isaura, muy lindo v muy mimado. 

E n resumen: buena función, buena entrada y 
mucho trabajo para el maestro director que des
pués de tener que arreglar la partitura, que está 
escrita para instrumentos que no existen en esta 
orquesta como los fagots, ó hay deficiencia de 
ellos, como, por ejemplo, las trompas que deben 
ser cuatro y no hay más que una, tiene una labor 
ímproba, al dirigir una música donde cada profe
sor debe ser objeto de una atención especial. 

Todo lo que queda dicho es refiriéndonos á L a 
B r u / a del sábado; L a B r u / a dd domingo no la 
vimos. 

E n los espectáculos diurno y nocturno de ayer 
hubo casi y sin casi dos llenos. 

Noticia para las damas. 
Dicen de París que está haciendo furor entre 

los franceses el sombrero calañés de terciopelo 
oscuro, adornado con plumas ó con cintas de se
da, indistintamente. Las francesas lo colocan pi
carescamente sobre un peinado ondulado seme
jantemente al que usan las hijas de Andalucía. 
También usan un sombrero llamado Alguacil, 
copia exacta del que gastan los alguaciles en las 
corridas de toros, el cual tiene por único adorno 
una pluma que rodea el casco totalmente. Y por 
último, viste la generalidad una toca fantástica, 
que quiere parecerse á la montera dé los toreros! 
Esta moda, que contrasta con el uso del abanico 
de plumas, la impusieron los repetidos éxitos que 
obtuvieron las corridas de toros en la capital de 
la vecina Repúb lica. 

Parece que los pescadores de aquel puerto 
cansaron de protestar en todas las formas y QSe 
concluyeron por adoptar una actitud amenazan^ 
contra los compañeros que ejercían dicho art 6 
dando por resultado que tuviera necesidad de 
tervenir la autoridad de Marina, manteniendo lo"" 
derechos de los pescadores de boliche y reduS 
ciendo á prisión á 20 de los marineros más exal"" 
tados. 

A! ser conducidos á Gijón, se amotinaron IoS 
demás individuos del cabildo de mareantes de di 
cho puerto sn actitud hostil, reproduciéndose eñ 
este punto el alboroto, con síntomas peco tran 
quilizadores. 

L a s autoridades de Marina, civil y militar han 
adoptado precauciones para impedir que se reni-
tan las alarmas. v ' 

E l estado de los ánimos es tan intranquilo nue 
se temen nuevas excitaciones. ' 

Indudablemente está de desgracia el señor Ro
dríguez Arias. 

Su fatal sistema empieza á darle los frutos que 
le hemos prometido muchas veces, pues tiene el 
privilegio de llevar la zozobra, la ansiedad y el 
disgusto á todos los organismos de su. ramo. 

Compadezcámosle. 
Uno y otro día hemos venido apuntando las de-

ficiencias de que adolece la legislación de pesca y 
señalando los abusos que á la sombra de ciertos 
protectorados se registran en nuestro litoral. 

Eldesososiego que empezaron por manifestar 
los mugardeses, á principio del verano, y quese 
recrudeció después en los puertos de las rias ba
jas, contra el uso de, ciertos artes de pesca, per
judiciales á esa franca y verdadera industria que 
tiene én nuestras playas el mayornúmero de adep-
tos y patrocinadores, se corre hoy hacia la costa 
Cantábrica, en cuyo litoral también saben pesar 
todos los perjuicios que originan al tráfico de 
la noble pesca esos nuevos sistemas importados 
por el refinado y absorbente egoísmo de Empre
sas explotadoras, que se cuidan más de redon
dear el negocio que de respetar derechos sacratí
simos, preocupándose poco de la reproducció n 
de la cría, y de la higiene marítima y terrestre. 

Los hechos vienen á corroborar todos nues
tros temores y á revelar de un modo elocuente 
cuan preciso se hace una reforma e n U actual le
gislación que establezca restricciones prudentes, 
para que á la sufrida clase que ya tantos peligros 
tiene precisión de sortear en la superficie de los 
mares, no se le aumente un peligro más contribu
yendo á hacer doblemente azorosa su ^ida que sa
crifica más en biéa de sus semejantes que en el 
propii . 

E l vapor-correo francés Sainte Germatn, de 
la Comp?gnie Trasatlantique, l legó el mier oles 
de V eracruz y la Habana á Santander. 

Y el Flachat, de la misma Conpañía, l legó el 
26 á la Habnna, con procedencia de Santander y 
la Coruña. 

E l vapor-correo de la Compañía Trasatlántica, 
Veracrus, ha salido de la Habana el 30 de Octu
bre último con dirección á la Península. 

E l 31 salió de Puerto Rico el vapor-correo 
Reina Cristina y de Suez el I s la de Mindanao. 

E l viernes último salió para Cádiz el jefe de la 
escuadra de instrucción del Mediterráneo, gene
ral Carranza, 

LA ESTATUA DE MENDEZ NU^EZ 
E n Vigo se reunió la comisión encargada de 

agenciar recursos para erigir una estátua al h é 
roe del Callao, con objeto de examinar las foto
grafías de cinco bocetos que desde Roma envía 
á la comisión el inteligente escultor D. Agustín 
Quero!. 

Después ele un detenido examen, la comisión 
se ha decidido por uno que representa al lustre 
ínarino en el momento de pronunciar su zélebre 

«LA BRUJA» 
Sería pretencioso hacer hoy un análisis de esa 

hermosa música escrita por uno de los más aven
tajados maestros españoles que parece que lleva 
en su diestra la enseña de lo nuevo, y sería tam
bién redundante, porque desde estas mismas co
lumnas, no hace un año, hemos publicado un 
juicio bastante minucioso con ocasión del estreno 
de la zarzuela, ,debiéndolo á la competente pluma 
de uno de nuestros ilustrados amigos, artista va
lioso á quien con bastante frecuencia molestamos. 

Por nuestra cuenta hemos de añadir que como 
todo lo que sale del molde d é l o vulgar y de lo 
acostumbrado, significando otras tendencias, la 
música de esta obra no encaja de-de luego en el 
ánimo del público, más dado por lo regular á los 
motivos de sentimiento que á los primores de 
instrumentación, y á los aires asimilables que á 
las harmonías que precisan para allegarse y que
dar en el oído cierto número de audiciones. Esta 
música de efectos, más música de cabeza que de 
corazón, más resultado del ingenio que de la ex-
pontaneidad; esta música que se va injiriendo en 
la linca española y que se va aproximando á la 
música matemática alemana, que es el desiderá
tum del cálculo; esta música aparatosa donde c a 
da acorde parece el resultado de una fórmula a'-
gebraica y donde se da más papel á los efectos de 
instrumentación ^ue a! cantante, parece que aun 
se resiste a entrar en nuestras intimidades, acos
tumbrados como estamos á aquellos acompaña
mientos sencillos, dondelaorquesta queda releaa-
da a un elemento secundario. 

Estoque decimos lo está probando la indife
rencia con que se recibió y se recibe por casi 
todos los públicos el verdadero é ímprobo traba
jo de dinjir la orquesta en esa obra, labor, para 
un maestro, de gran atención y responsabilidad 
pues al menor descuido resulta una desarmonía 
y sin embargo hemos visto aplaudir con fervores 
el preludio del tercer acto del Anillo donde el 
director no tiene más que marcare! compás des
cansadamente. 

E n la dirección de L a B r u j a el maestro Isaura 
se revelo romo director competentísimo. Los in
teligentes opinan que fué una dirección magistral-
que la partitura está perfectamente sentida é in 
terpretada, y que toda la obra la l levó con el 
verdadero colorido que debe dársele, sobretodo 
en d z o r t z t c o ^ que marcó el verdadero tiempo 
que debe de tener esa danza guerrera, que no es 
otra cosa. En cambio fué mal bailado, porque el 
^ r f e ^ vascongado no es eso, y váyase lo uno 
por lo otro. Un distinguido aficionado y notable 
artista nos encarga una enhorabuena para el se
ñor Isaura. L a enhorabaena, de labios de quien 

Noticias militares. 
Ha sido declarado en situación de reemplazo 

el capitán don Rosendo Arana de Bentancourt. ' 
—Por real orden se ha concedido retiro al co

ronel D . Manuel María Vázquez. 
— H a sido destinado al batallón cazadores de 

Reus, el sargento spgundp procedente del,eiército 
de Puerto Rico, Fermín Velez. 

—Se ha concedido pase para Puerto Rico al 
guardia civil de primera, de la comandancia de 
Orense, Ildefonso Suarez. 

—-Se ha dado copia de la hoja de servicios al 
alférez del regimiento de infantería retirado don 
Anto nio Pardo Lorenzo. 

—Por el gobierno militar se ha remitido una 
instancia del comandante del primer batallón de 
Toledo, don Emilio Rodríguez Mng. 

—Se ha expedido pase para incorporarse, al 
comandante D. Antonio Torrenteguí . 

—-Ha sido destinado al distrito de Andalucía el 
teniente de Estado Mayor en prácticas de infante
ría en este distrito militar, don Cárlos de Rivera 
Urubusu. 

—Se ha concedido traslado de residencia para 
Madrid al alférez d é l a escala de reserva de in-
famería don Emilio Gutiérrez Mediano, que la te
nía en Becerreá (Lugo). 

—Se han cursado á la primera Dirección de 
Guerra las instancias documentadas de doña Ma
ría González Rodríguez y doña Joséfa Fernandez 
Bermudez, solicitando pagas de toca. 

—Se concedió un mes de licencia por enfermo 
para Madrii al Teniente del cuarto Batallón de 
Artillería de plaza, D. Antonio Ossety Rovira, 

—Para el ingreso en el colegio preparatorio 
de Lugo, se ha concedido plazadefinitiva á los s i 
guientes alumnos: D. Angel Alvarez Saenz, A n 
drés Andrade de la Vega, Juan Canouray Va lis, 
Fernando Cirugeda y Gayoso, Francisco Cort i 
na Noguerol, Juan Franco Fernandez, Gonzalo 
García Argüelles Liébana, Eduardo Balgama del 
Hierro, Ricardo Gómez González, Rafaél Gonzá
lez Fernandez, Eduardo Goyanes Melgarejo Pa
blo Goyanes Melgarejo, Ramón Iglesias López , 
Federico de la Lama y Arenal, Gerardo Landro-
ve Muiñ^, Agustín Leis Ponte, Gonzalo Leis 
Ponte, José López Alvarez, José López Taboada, 
Clemente Mota Porto, Emilio Nieto Muro, José 
Pérez García Argüel les , Pío Miguel Rodríguez 
Ossorio, Manuel Rueda Andrés, Patricio Rueda 
Andrés y José Victoriano Iscar y Moreno. 

Y condicionales á D. Francisco Javier Castro 
Sobejano, Marcial M.* Taspe Moscoso, Alfon
so Mota Porto, José Pérez de la Peña, José G a r 
cía Sojalinde García, Rogelio Santos Treyiño 
Francisco Rodríguez Vila, Eduardo Rodríguez 
Julqueira, Manuel Hermida Vázquez, Rogelio 
Cantón y Cervela, José Teijeiro San Martin Jo
sé Soler Zubiri y Nicolás Soler Zubiri. 

Según tenemos entendido, la apertura del cur
so é inauguración del Colegio se verificará el día 
15 del actual, dándose principio á las clases el 16 
del mismo. 

Mañana sale para Madrid, para formar parte 
de la compañía que dirije el eminente actor señor 
Vico el joven D. José Paredes, entusiasta aficio
nado á quién nuestro público prodigó algunos 
aplausos, con motivo de las veladas de la socie
dad Cervantes, de la que era el más entusiasta 
asociado. 

Feliz viaje deseamos al buen Paredes, y espe
ramos que con su afición al arte consiga rápidos 
y halagüeños progresos. 

No podemos evitar que unos á otros ciudadanos 
se trasmitan á su gusto y acomodo impresiones, 
dando carácter de interviews á respuestas familia
res y corteses con que se satisface simplemente á 
la curiosidad. 

Tampoco podemos editar que se desnaturalicen 
de boca en boca, llegando por segunda mano á 
las columnas de la prensa conceptos que se dice 
oyeron al señor Veiga, por que ni nuestro direc
tor ha citado en el terreno público niel en p r i 
vado el nombre del señor Rodríguez Alvarez en 
el sentido que se le atribuye, ni puede conceder 
importancia alguna al asunto. 

A nosotros, pues, solo nos corresponde hacer 
constar que el sepor Rodríguez Alvarez ni cola
bora, ni colaboró nunca en nuestra publicación si 
se exceptúa algún remitido ó comunicado bajo su 
firma, pues ni él pudo tener nunca tan torpe idea 
de su decoro, ni el nuestro hubiera permitido en 
ningún caso tal intrusión de criterios pol í t icos , 
completamente refractarios á los que sirven de 
base á la defensa de nuestros ideales. 

L a goleta Prosperidad Wzgó ayer á Noya, pro
cedente de Muros. 

Ahora que entre los pescadores hay marcadí
sima intranquilidad, no están de sobra esas visi
tas, para revistar los ánimos. 

E l día 31 de Diciembre próximo terminará el 
plazo para utilizar los antiguos sellos de correos 
y telégrafos. Los Bancos, Sociedades, Compa
mas, empresas periodísticas y particulares que 
conserven sellos tendrán que utilizarlos en el 
tranqueo o en el servicio telegráfico en los dos 
meses que restan del año, 

— — i m * > 1 ... 

Ha sido nombrado maestro de la escuela de San 
Julián, en San Saturnino, don Domingo Barreiro 
Barros. 

L a s elecciones parciales de diputados á Cortes 
y entre ellas las de Puentedeume, se verificarán 
el 24 del actual, y el escrutinio se efectuará el 2 de 
Diciembre, en virtud de uno de los artículos de 
la ley electoral. 

. De alguncs días á esta parte y con una frecuen
cia que nos alarma solemos echar en falta L a 
Epoca, entre el paquete de periódicos con los 
cuales sostenemos cambio. 

CONFLITO ENTRE PESCADORES 

S-gún telegramas oficíales, ha sido alterado el > 
orden público en el pueblo de Candás, (Astúrias) ' 
á consecuencia de una disposicióa del Ministerio I 
de Marina permitiendo la pesca de boliche al tra- '• 
buquete. 

Procedente de las Azores, cuyas islas abando
nó el 21 de Octubre, fondeó ayer por la mañana 
en nuestra bahía el clipper Nautilus, escuela de 
guardias marinas. 

E n la travesía reinaron muchas calmas, ocasio
nando el retraso sufrido por la corbeta á nuestras 
aguas algunas ligeras privaciones á la tripulación 
por la escasez de víveres; pero sin que se haye 
resentido en lo más mínimo la salud d é l a tripula
ción. 

Biblioteca de Galicia



L.A M O N A R Q U I A 
E l clipper entró en puerto sin utilizar los servi

cios del vapor Ferrolano que salió con objeto i t 
darle remolque. 

Manda dicho buque el inteligente capitán de 
fragata don José de la Puente. 

. •• • • • i . ni. 11 iiMUifl̂ ll — 
Entró en la secretaría de la audiencia del terri

torio la causa seguida por el juzgado de esta ciu
dad sobre lesiones inferidas á Eduardo Ceballos 

E l señor gobernador eclesiástico de Mondoñe-
do anuncia la provisión de varios curatos de pa
tronato laical, pertenecientes á esta diócesis . 

Entre otros figuran el de término de San Julián 
del Ferrol; el de primer ascenso, de San Román 
de Doniños; el de entrada, de San Juan y anejo 
de Esmelle, y el de idem, de San Vicente y ane
jos de Meirás. 

Estos curatos han de proveerse en sujetos que 
acrediten haber sido aprobados en concurso 
abierto en la diócesis de su domicilio, ó en la del 
beneficio que se haya de residir. Y al anunciarse 
así en aquel edicto, se llama á concurso á todos 
los que, no reuniendo dicho requisito, se hallen 
representados para alguno de los curatos vacan
tes en este obispado, ó quieran habilitarse para 
optar á los que vaquen en el término de un año, 
á contar desde el día en que quede cerrado el 
co ncurso. 

Dos ejercicios han de verificarse en ios días 26, 
17 y 28 del presente mes de Noviembre; y los 
opositores siendo presbíteros de esta diócesis , 
presentarán, antes del día 19, la oportuna solici
tud acompañad-, de las licencias ministeriales que 
tuvieren y demás documentos que les conven
gan. 

E n el propio edicto se expresan los documentos 
que han de exhibir los presbíteros de agena d i ó 
cesis y los ordenados I n sacris y tonsurados, Y 
se previene también á los que actualmente se ha
ll in presentados ó lo fueren antes del citado día 
18, que trascurrido el concurso sin habilitarse 
competentemente, se proveerá lo que proceda en 
los respectivos expedientes. 

de la tarde, á presenciar y oír las pruebas que en 
aquel arto suministre el Manuel Dobarro, así co
mo á deducir y justificar loqueen contrario les 
interese, el alcalde Ies citó en legal forma por me
dio de bando. 

Anteayer ocurrió en la Grafta un accidente. 
Una mujer pretendió introducir tres panes por 

dos que había declarado. 
Los dependientes de consumos la advirtieron 

del deber de abonar los derechos respecto del pan 
excedente. L a condutora negóse á ello; intervi
nieron á defender á esta dos boteros y agriándose 
los ánimos llevaron los intermediarios sus desma
nes hasta el punto de inferir al fiel algunos gol
pes, produciéndole una herida en la frente. 

E l cabode carabineros y guardia de punto en el 
muelle acudieron á los gritos deteniendo á Ibs 
agresores que fueron conducidos á nuestro ciudad 
á disposición del Juzgado. 

E l herido también pasó á curarse á la casa de 
Socorro. 

M O V I M I E N T O DF£ P O B L A C I O N 

DrA3 
Nacimientos 

Ninguno. 

Defunciopes 
Manuel Pazos Martínez, 40 años . 
José García Pérez, 32 años. 
Antonia Alcisnelles y Cabanas, 80 años. 

Créese qae los señores Cánovas del Cas
tillo y Silvela intervendrán en el debate. 

Bolsa A por i 0 0 interior 7 5 ^ 5 . 

• Ha sido confirmado en el cargo de ayudante de 
campo del capitán general de este distrito, nues
tro amigo y compañero en la prensa, don Jacobo 
Sanmartín, recientemente ascendido á comandan
te del arma de Infantería, á que pertenece. 

E l Correo Gallego le ha puesto el i n r i á don 
Francisco Suarez. 

Solo faltaba al pobre señor la defensa de don 
Victorino Novo, tratándose de un lance de ho
nor. 

Hoy debe zarpar el vapor trasporte Legazpi^ 
con rumbo á Cádiz. 

Conduce 200 individuos de marinería para la 
escuadra y material de guerra coa destino á di
cho departamento y el de Cartagena. 

Hemos recibido el primer número dt E l Ciuda
dano, periódico político que ve la luz pública en 
Lugo. 

Tomamos de L a Mañana: 
t E l inteligente profesor de la Escuela de Artes 

y Oficios del Ferrol , señor Alberto, dió á la es
tampa sesenta láminas tituladas «Croquis Acota
dos,» que constituyen un trabajo de verdadero 
mérito y escepcional interés para los alumnos de 
aquella escuela, qne con profesores tan asiduos 
al trabajo y tan inteligentes está llamada á ocupar 
un puesto muy preferente en España, si es que no 
ocupa ya uno de los primeros. 

Felicitamos al señor Alberto con tanto más pla
cer cuanto que fué, muy joven por cierto, uno 
de los maestros de que se ha rodeado el señor 
Linares Rivas (don Maximiliano) al fundar aquel 
establecimiento de enseñanza gratuita y ganó su 
cátedra, en rigurosa oposic ión. 

Ayer se recibió en esta ciudad la correspon-
cia de la Habana que condujo á la península el 
vapor Alfonso X l l . 

Con esa discreta oportunidad á q u e de antiguo 
tiene acostumbradas á sus favorecedoras. L a Mo
da Elegante, el periódico fazorito de las damas, 
da á conocer en su último y magnífico número 
profusión de modelos para trajes y abrigos, de los 
que han de llevarse en la estación de invierno. 

Si no fuera un hecho tan generalmente conoci
do que L a Moda Elegante, es el periódico de mo
das que por su sólida y especial organización res
ponde más completamente á las necesidades de 
las familias de todas las condiciones sociales, bas
taría el número de que ligeramente nos ocupa
mos, para justificar la preferencia con que las se
ñoras favorecen á esta antigua y acreditada revis
ta, que ofrece, cual ninguna otra, la recomenda
ble circunstancia de unir á la elegancia y distin
ción más refinadas, el práct ica . 

Un periódico de modas tan bien comprendido 
como L a Moda Elegante, no es una concesión que 
se hace al lujo; es una verdadera necesidad en to
da casa de familia, y así ha debido entenderlo la 
Empresa al establecer ediciones de lujo y e c o n ó 
micas, para poner la suscrición al alcance de las 
mpdestas fortunas. 

L a s oficinas de L a Moda Elegante continúan 
establecidas en la calle de Alcalá, núm. 23, á don
de deberán dirigirse las señoras de Madrid ó de 
provincias que deseen un prospecto con las con
diciones materiales de la suscrición. 

A solicitud del mozo Manuel Dobarro Hermida 
núm. 139 de orden del reemplazo de 1889, se acor" 
dó instruirle el expediente que preceptúa el artí
culo 85 de la vigente ley de reclutamiento y reci
birle en consecuencia la conducenteprueba justi-
ficatifica de que le asiste la excepción de sostener 
i su madre viuda y pobre, en razón de que su 
hermano Francisco, que se hallaba en servicio 
de la armada, contrajo matrimonio con posterio
ridad á la clasificación hecha por el ayuntamien
to en segunda revisión el 3 de Marzo del presen
te año. 

Por ello, pues, con el fin de que los demás mo
zos del indicado reemplazo ó sus representantes 
legítimos concurran si les conviniere á la casa 
consistorial el día 8 del corriente y hora de cuatro 

CEDULAS PERSO>ALES 
E n el proyecto de ley de cédulas personales se 

consigna que el gobierno se atendrá, para regla
mentar la exacción de este impuesto, a las bases 
siguientes: 

Será obligatoria la cédula para todos indivi
duos de ambos sexos, mayores de catorce años, 
domiciliados en la Península é islas adyacentes. 

Las cédu as se dividirán en 20 clases, siendo la 
primera de 750 pesetas y la última de 0*50. 

A cada individuo se le asignará la clase de c é 
dula que le corresponda, teniendo en cuenta las 
sumas de todas sus rentas y utilidades anuales, 
excepto las que le hayan gravado con las contri
buciones territorial é industrial, las cuales serán-
computadas para este objeto por el 50 por 100 
de su importe solamente. 

L a s utilidades ó sueldos y asignaciones inferio
res á 3.000 pesetas solo se computarán por la mi
tad de su importe. 

Los individuos que no sean cabeza de familia y 
perciban rentas ó utilidades propias, deberán 
proveerse de cédula personal de una peseta cuan
do al cabeza de familia le corresponda tomarla de 
10 pesetas. Los jornaleros y sirvientes, y los i n - . 
divíduos no cabeza de familia, cuyo jefe deba pro
veerse de cédula de precio inferior á 10 pesetas 
estarán obligados á obtenerla de 50 céntimos de 
peseta. 

Los ayuntamientos quedan autorizados para se
guir imponiendo un recargo sobre el valor de las 
cédulas personales, con aplicación á ingresos de 
sus presupuestos, hasta un máximum de sopor 
100 de aquel. ' 

Ayer tarde se celebró en la casa consistorial 
la enajenacióa en pública subasta de los animales 
existentes en el parque zoo lóg ico . 

Presidió la subasta el señor de Cal. Asistió el 
senorCervent. L a duración fué de dos á cuatro 
de la tarde. 

He aquí las adjudicaciones hechas: 
Una pareja de tórtolas á don Juan Carlos Roca 

en 2 pesetas. 
Otra á don Ramón Ocampo, 3. 
Otra á don José A r g ü e l l e s / ^ o . 
Otra á don Manuel Vitres, 2. 
Una gallina á don Manuel Rodríguez Monte

ro, 2l5o. 
Una pareja de monos á d o n j u á n C . Roca, 21. 
E l pavo real á don Gumersindo López Par

do, 31. 
Una pareja de faisanes á don Juan C . Roca, 30. 
E l faisán plateado á don Marcelino Calvo, de 

Puentedeume, 20. 
Dos majos á don Casimiro Fernandez, 
Dos Santa-Cruz á don José Lago, 1 '50'. ' 
Dos jilgueros á don J . Francisco Mille, 2 ^ 0 . 
Dos codornices al mismo, 2. 
Dos pardillos á don José Lago, o'^o. 
T r e s pinzones al mismo, o'so. 
Dos verderoles á don Danid Mendía, o'25. 
S iéndo la mayor parte de las proposiciones á 

canarios machos, y no pudiendo determinarse el 
numero de los que lo desean entre los 23 existen
tes, se adjudicaron condicionalmente y á escojer 
por el orden siguiente 

Dos a D.Juan Francisco Mille, en 5 pesetas. 
Dos parejas á D. José Cervera, 12.' 
Un canario á D. Eugenio Dapena, 4. 
Una pareja á D . Joaquín Mosquera,^. 
Un canario á D.Juan Botas, 3^0. 
Otro á D. José Montero, 3. 
Otro y dos hembras á D. Manuel Acosta, 5. 
Un canario á don Joaquín Orosa, 2lso. 
Otro á don Pedro Muñoz, 2^0 . 
Dos á don Ramón Vila, 5. 
Uno á don Antonio de Pazos, 24so. 
Otro á don José Tegorez, 2<5o.k 
Otro á don José Segura, 2(5o. 
D o s á don Manuel Lorenzo', 1. 
Los señores que adquirieron canarios deben 

pasar á recogerlos por el orden señalado previo 
pago de su importe. 

Anuncia un meteorólogo, de los que están de 
moda, que en la segunda quincena de Noviembre 
habrá en esta región de España repetidos tempo-

á los que seguirán fríos intensos. rales, 

ALGO ÚTIL 
Hallamos en un periódico inglés la siguiente 

advertencia para conocer los diamantes: 
«Para conocer los diamantes basta hacer con 

ua lápiz u« punto sobre un pedazo de papel y mi
rarlo á través del diamante. Si solo se ve un pun
to, puede asegurarse que el diamante es bueno: 
pero si el punto aparece extendido ó multiplicado 
debe desestimarse.» 

( D E NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid i , / m. 
Ayer se celebró un banquete en Pomos, 

organizado por los amigos del señor Mon
tero RÍOS en su obsequio. 

Han asistido 27 comensales. Hablaron 
los señores Fiori, Vincenti, Becerra y el 
agasajado, palpitando en los discursos to
dos una tendencia democrática rebozada 
con extremosos elogios á S. M . la Reina. 
Después de hacer vivas protestas, por que 
se cumpla el programa liberal, expresa
ron también el deseo de contribuir con la 
unión inquebrantable al mas rápido coro
namiento de la obra política. 

La fiesta terminó acordando dirigir un 
voto de adhesión al presidente del Consejo 
de Ministros. 

Madrid 4, i ' 4 0 m. 
«La Epoca» de anoche al ocuparse det 

banquete celebrado por los monteristas, 
censura el brindis del señor Becerra por el 
empleo de conceptos que desdicen de la se
riedad y respetos que debe guardar un mi
nistro de la Corona. 

Entre otras frases acota y analiza la de 
que el ministro de Ultramar se ha valido 
para significar sus tendencias democrá
ticas. 

«Pese á quien pese—dijo—se cumplirá 
el programa liberal.» 

También se fija el periódico conservador 
en algunas otras] palabras extrañas que 
salieron de los lábios del ministro con 
ocasión de ensalzar las virtudes de la Reina 
Regente. 

En la opinión sensata han causado mal 
efecto estas y otras declaraciones que se 
supone habrán de servir solamente para 
quebrantar el prestigio de la actual situa
ción, y que revelan ya el estado de ánimo 
de los ministros de la Corona, conocedores 
de su irreparable catástrofe. 

Madrid 4, 2(10m. 
Han conferenciado extensamente los se

ñores Marios y Cánovas del Castillo, ha
biéndose puesto de acuerdo en los puntos 
concretos que motivó su entrevista. 

Antes déla reuniónque hoy celebrarán las 
minorias monárquicas volverán á avistarse 
dichos señores. 

lmp.de Pita.—Sinfonano Lopes, 14a. 

H O S P I T A L D E C A R I D A D D E L F E R R O L 
Habiendo acordad;) la Junta de Gobierno de 

este Santo Hospital convocar á concurso públi
co para la ejecución de varias obras necesarias 
en el tnismj, así como para la construcción de un 
edificio que se destina á casa de socorro, se no
ticia á los señores que deseen tomar parte en 
aquel, que los presupuestos, planos y pliegos de 
condiciones, con sujeción á los cualeshan de veri
ficarse las obras expresadas, se hallarán de ma
nifiesto en la sala de Juntas de dicho Hospital, de 
nueve á doce de la mañana, desde el día de la te
cha, hasta el 30 de Noviembre próximo. 

Ferrol 29 de Octubre de 1889.—El secretario, 
Rodrigo San Román. 

if Í^IÍO 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 
Especialidad en dentaduras postizas y 

caciones. 

M A T E M A T I C A S , F R A N C É S É 
ESPIRITU SANTO, 8, BAJO 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y pequeñas cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . Pérez Labarta, Cantón grande, número 26.. 
bajo, Cor uña. | 

¡ V i a T E f U I A T I G A S 
Se empezarán á explicar desde i.0 de Noviem

bre en una clase que no exceda de seis alumnos. 
Horas, las más convenientes para estos. Hono
rarios módicos pagados á voluntad mensualmen-
te ó por cada asignatura aprendida. 

Informarán, María, 4, principal. 
1 o 

SUBASTA VOLUNTARIA 
E l día 20 de Noviembre á las doce de su m a ñ a 

na se rematará en subasta pública voluntaria, y 
bajo los tipos de tasación en la Notaría de don 
Manuel Devesa, la fábrica de Salazón sita en la 
bajada á la Palloza (Coruña) señalada con el n ú 
mero 9 moderno; así como también la tercera 
parta de las embarcaciones y aparejos que cons
tituyen el Cedazo conocido en dicho puerto, con el 
nombre de «Várela.» 

Tiene rampa propia sobre el mar para su uso. 
Se admiten proposiciones, por la fábrica, em

barcaciones y aparejos, y por cada uno de los 
grupos separadamente. 

Las condiciones de la subasta, inventarios y ta
saciones se hallan de manifiesto en la Notaría re -
erida. 

P A R A A L I C A N T E , V A L E N C I A Y B A R C E -
lona saldrá de este puerto el día 4 del corriente 
el vapor español: 

V J E R 
Admite carga y pasageros,—Consignatario don 

Nicasio Pérez. San Francisco, núm. 1. 

Con existencias 
3 e vende una Farmacia muy acreditada y en 

muy buen sitio en esta localidad, bien sea á plazo 
fijo ó convencional. 

También se admite regente, según ajuste San 
Francisco 41 darán razón. 

Q U I N T O A N I V E R S A R I O 

E L S E Ñ O R 

Y U R D A N V I L A D U Z 
F A L L E C I Ó E L 5 D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 2 

Todas las misas que se celebren el martes 5 del co 

rriente de ocho á doce de su m a ñ a n a en el A l t a r M a 

yor y de Animas de la Iglesia parroquial de San Ju l i án , 

serán aplicadas por el eterno descanso del alma del fi

nado. -

Biblioteca de Galicia
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E X T E N S I O N A N E W - Y O R K 
CON E S C A L A S 

PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á-PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones s i 
guientes: 

E l i o , d e Cádiz, el vapor C ^ 7 M Z ¿ 7 A ^ haciendo an
tes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7, 
con e x t e n s i ó n á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santanderel vapor A L F O N S O X I I con es
cala en la C o r u ñ a e l 21, y haciendo antes las de L ive rpoo l 
el 10 y la del Havre el 15, 

E l 30, de Cádiz , el vapor B U E N O S A I R E S con es
cala en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y 
eventual en Málaga el 27; con ex tens ión á los litorales de 
Puerto-Rico y Cuba, Centro A m é r i c a y puertos del Pacífico 
y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para N e w - Y o r k son los dias 
10, 20 y 30, de N e w - Y o r k para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Sal idas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los d e m á s puertos del M e d i t e r r á n e o . 

E l 20, directo para C o r u ñ a , Santander, L i v e r p o o l y Ha
vre y c o m b i n a c i ó n para los puertos españo les del A t l á n t i c o 
y para Hamburgo , Amberes, Nante s y Burdeos. 

E l 30 para Ca i i z y Barcelona y c o m b i n a c i ó n para los de
más puertos del M e d i t e r r á n e o . 

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACÍFICO R. YS- DE PANAMA 

y smicio a m e j í c o m m m o m m m m 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 15 y de V i g o 

el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, La 
Guaira, Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y P u e r t o - L i m ó n . 
Retorno por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Gua i 
ra, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y V i g o . 

E l v a p o r é . F R A N C I S C O sa ld rá de Barcelona~el 15 de 
Noviembre y t r a s b o r d a r á en V i g o saliendo el 25. 

Linea de Filipinas 
C O N E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Ti 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de L i v e r p o o l , con escalas 
en C o r u ñ a , V i g o , Cádiz , Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde sa ldrán cada cuatro viernes á part i r del 11 de Ene
ro 1889. 

De Manila sa ld rán cada cuatro s á b a d o s á part i r del 5 de 
Enero de 1889. 

E l vapor I S L A D B L U Z O N sa ldrá de Barcelona el 
15 de Noviembre. 

AL INGLESA . mmm 
PRRA LISBOA, RIO JANEIRO, MONTEVIDEO 

Y ¡ B U E N O S - A I R E S 
Salidas ñjas cada 15 dias de Car r i l y V i g o 

E! día 9 de Noviembre de 1889 sa ldrá de V i g o para L i s 
boa, Rio-Janeiro Montevideo y Buenos Aires el magníf ico 
vapor de gran porte 

D O N 
A d m i t e pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españo les y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á t o 
das las comidas, y soñ trasportados de la C o r u ñ a á V i g o , 
por cuenta de la Empresa. P^ra más informe dir igirse á los 
agentes de la C o m p a ñ í a . 

C o r u ñ a . — D . Ricardo de Urioste, Rus nueva. 
Fe r ro l . - D . Demetrio Plá . 

Linea de Buenos Aires 
C O N E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde sa ld rán cada dos 
meses á part i r del i.0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del A t l á n t i c o desde San Sebastian á V i g o 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
L i v e r p o o l el 17 de cada mes. 

E l vapor A L F O N S O X I I I s a l d r á de Barcelona el 27 de 
Novienibre y sa ld rá el d ía i .0de Cádiz . 

Los pasajeros y carga de Galicia e m b a r c a r á n en la Co
r u ñ a el 23 de Octubre, sus gastos de conducc ión á Cádiz y 
trasbordo allí son de cuenta de la C o m p a ñ í a . 

Servicio de Fernando Póo 
C O N E S C A L A S E N 

L A S PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al a ñ o partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz . 
S a l d r á de Cádiz un magfiníco vapor. 

Servicio de Marruecos 
E l día 18 sa ldrá de Barcelona el vapor R A B A T c o n es

calas en Málaga , Ceuta, Cádiz , T á n g e r , Lara^he, Rabat, 
Casablanca y M a z a g á n . 

Servicio de l á n g e r . —El vapor T A N G E R sa ld rá de C á 
diz todos los domingos, miérco les y viernes; y de T á n g e r 
odos los lunes, jueves y s á b a d o s . 

Aviso importante.— L a C o m p a ñ í a previene á los s e ñ o r e s 
comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá y en
camina rá á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones m á s 
favorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a d á alojamien
to m u y c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció^ ales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta . H a y pasajes para Mani la á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera , con facultad de 
regresar g r á t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. 

I a empresa puede asegurar las m e r c a n c í a s en sus bu
ques. 

Esta c o m p a ñ í a admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

Para m á s informes en Fe r ro l , D . Nicasio P é r e z . C o r u -
— E . da Grarda , 

C O L E G I O 
D E 

E S T A B L E C I D O E N E S T A C I U D A D 
É INCORPORADO A L INSTITUTO DE L A CORUÑA 
Habiendo cambiado de Director este Colegio, aumenta

do el n ú m e r o de Profesores, é introducidas i m p o r t a n t í s i 
mas mejoras, á fin de poder dar más ampl i tud á los estudios 
quedan establecidas las clases de 1 / y 2.a enseñanza , prepa
ración para el Bachillerato, iecluyendo las de francés y i i -
bujo; carreras del E jé rc i t o y Armada y las especiales de 
Aduanas, Comercio y Bolsa, Pilotaje, Maquinistas, Peritos 
A g r ó n o m o s y Mercantiles y otras. 

Se admiten alumnos INTERNOS, MEDIO PENSIONISTAS y 
E X T E R N O S . 

Los que solicitaren clases particulares, ó aquellos que 
necesitaren saber alguna cosa respecto á la enseñanza , pue
den dir igirse en consulta al Director de este Colegio—Ma
r ía , 50, (Plaza de A r m a s ) - qu ién les facili tará el Reglamen 
to y r e s p o n d e r á á las preguntas que sobre el particular se 
le hagan. 

T a m b i é n se abre una nueva clase de p r e p a r a c i ó n para 
el Profesorado elemental y superior y oposiciones á Escue
las, pudiendo las alumnas hacer los estudios desde el ingre
so hasta obtener el t í t u lo de Maestras superiores, en la Es
cuela Normal de la provincia . Esta clase es tá á cargo del 
acreditado profesor de la C o r u ñ a D . Gabino Tuero . 

30—39 

Viajes con i t inerar io fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bi lbao, con destino á Gi jón y d e m á s puer to 
hasta Sevil la , los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevil la , en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gi jón y d e m á s esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los mié rco les 
de cada semana. 

Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Fer ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Fer ro l . D , Nicasio Pérez , San Francisco, núra , 1. 

C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S R E U N I D O S 
ESTABLECIDA EN MADRID C A L L E DE OLOZAGA NÚMERO I PASEO 

D E R E C O L E T O S 
a A. 1=1 A. r^r n r x. A. s 

Capital social . , . 13.000.000 de pesetas efectivas 
P r imas y reservas. ¿ i . o j S . S p S pesetas, 

9 5 f s í í í i s d e e n c i s t e n c i a 
Esta gran C o m p a ñ í a nacional, cuyo capital de reales ve 

llon 48 millones^ no nominales sino efectivos, es superior a l 
de las d e m á s Compañ ía s que operan en E s p a ñ a , asegura 

j contra el incendio y sobre la vida. 
! E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la c o n 
fianza que ha sabido inspirar al púb l i co en los 25 ú l t imos 
a ñ o s , durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la i m 
portante suma de 

p e s e t a s 3 4 . 9 9í 1 . 411 
Subdirecciones en esta provincia.—Z>. E m i l i o P a n de 

Soraluce, C a n t ó n Grande, 27, C o r u ñ a , y D , José Llorene , 
C a n t ó n Grande, 17. 

Agente en F e r r o l . — D . Pedro Auge y B a r r e i r o . 

E l O i r l b o l i I K e 11111 es un l í q u i d o an t i s ép t i co muy 
acreditado como remedio infalible contra la putrefacción y 
formación de pa rás i tos , gusanos, insectos, et3. en las cons
trucciones de madera expuestas á la interperie ó á la hume 
dad. Tiene la doble propiedad de hacer permanente la con
se rvac ión de la madera y de producir el saneamiento esta 
bleciendo las condiciones h ig ién icas en los lugares donde 
se emplea. Es a d e m á s un desinfectante poderoso. 

E l Cftrtoolílieuill, cuyo principal elemento es el 
ác ido ca rbó l i co , penetra r á p i d a m e n t e y con facilidad todos 
los tejidos de la madera destruyendo con seguridad todo 
hongo ó germen de esporos destructores; cubre la madera 
de una 2apa proctetora impenetrable que resiste á la acción 
del agua y á los agentes a tmosfér icos , se seca r á p i d a m e n t e 
y S2 estiende seis veces mejor que la p intura . U n k i l o basta 
para protejer seis metros cuadrados. Es mucho más barato 
quetodos los b a ñ o s protectores ó pinturas a t i pú t i da s y con 
su uso se prolonga la durac ión de las maderas unas ve
ces. Oirece a d e m á s la ventaja pe servir de primera capa en las 
construcciones y objetos que hayan de pintarse. 

Es tal la importancia del Cáll'liolilieiim, que los 
Gobiernos de Alemenia, Rusia, Inglaterra, Aus t r ia é Ital ia 
consumen anualmente inmensas cantidades conservando de 
este modo muchos millones á la riqueza púb l i ca . 

E l Gobierno por R. O. de 6 de Jul io p r ó x i m o pasado 
a c o r d ó igualmente su adquis ic ión para emplearlo en varias 
obras púb l i cas en Bilbao, Barcelona, Cartagena, etc. 

Los constructores navales lo emplean con preferencia en 
las sentinas, sellados etc. de buques. 

E l Cill*l>o] i lie 11III se vende en barricas de 200 k i 
los, en latas de 5 ki los y el menudeo. 

D e p ó s i t o en Ferrol y Agencia para la Provincia.—San 
Francisco n ú m . 42. 

JAS 1)E WK i 1EMI C.A PE SILÜ 
A N T E S V A S A O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
cala eáte puerto en los d ías s i gü i en t e s : 

Mié rco les , para los de Gi jón , Santander y Bilbao. 
Jueves, para Car r i l , Vi l l agarc ía , Cádiz y Sevi l la . 
A d m i t e n carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del M e d i t e r r á n e o has
ta G é n o v a , cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en les l ímites de los i t inerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en e l Fer ro l , don Demetrio P lá , San Fura-
cisco, n ü m , 2, 

j 

O B T E N I D O 

E N L A E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E P A R I S 

H E » A I Í I Í A B E O R O , por sus Chocolates 

M E D A L L A 1>E O R O , por sus Cafés. 

M E O A M A ]>E O R O , por su Tapioca. 

Depósi to general,—Mayor, 18 y 2 0 

Sucursal.—Montera, 8 

Iff A 1 > M i .!> 

LA INDUSTRIAL 
F A B R I C A D E MOSAICOS V E N E C I A N O S 

D E 

V- VALDERRAMA. Y COMPAÑIA 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibujos 
y colores; baldosas de relieve para aceras púb l i ca s , patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, b a ñ e r a s , tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su -solidez 

D e p ó s i t o de azulejos y cemento por t l amd de las mejore^* 
marcas conocidas. 

Se remiten ca t á logos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y part icu^res que quieran en

terarse del ca tá logo i lustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Váre la en Fer ro l , calle 
de Arce n ú m . 9, pra l . 

Chocolates, Cafés 5 
D E 

o 
•JLJ J.?J A 

SEIS M E D A L L A S , D E P R E M I O 

? 3 . ~ - E . A C O R U M A 
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